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JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

   

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación Directa  

Ref. Expediente 11001334306420230014400 

Demandante Yovanny Rondón Sandoval y otras 

Demandado Nación - Fiscalía General de la Nación 

 

REPROGRAMA AUDIENCIA 
 
El pasado 14 mayo de 2024, dentro de la audiencia inicial, se fijó como fecha 
para la audiencia de pruebas el 15 de agosto de 2024; no obstante, por la 
gestión interna del despacho dicha diligencia no podrá realizarse, por lo que se 
reprogramará en los términos de la parte de resolutiva de esta providencia. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la fecha prevista para la celebración de la 
audiencia de pruebas, la cual se llevará a cabo el 11 de junio de 2024, a través 
de la plataforma Microsoft Teams, en la siguiente sala de reunión: 
 

LINK PARA UNIRSE A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos de las partes, registrados en 

SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aml89mNaNKBMxZKM9v_8eJR0GX85MKVGfBRpuM64HSBg1%40thread.tacv2/1716239342091?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2275ae3086-9cdc-4416-bb47-561ac7542606%22%7d

